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AUMENTO_ DE CAPITAL Y pero O ROBOS 

TATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA ANO- 

    

NIMA DENOMINADA INMOBILIARIA TOLEDO 

  

          
   
     
    
   
   

      INTOLANDO 

  

ANDOANEGUI 

  

S.A. ( 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Gua- 

a
 

    

yas, República del Ecuador a, veintiocho de Diciembre 

de mil novecientos noventa cuatro,ante mí, Doctor ALBERTO 

    

BOBADILLA BODERO, Notario cuarto-de este cantón, comparece DE 

  

LA COMPAÑIA INMOBILIARIA TOLEDO ANDOANEGUI S.A. ( INTOLAN_ 

      

   

  

DO ).:     legalmente representada por la señora GRACE MARIANA 
AAA 

    

  

   

la presente escritura como docu- 

  

mento habilitante .- La compareciente es mayor de edad, 

a la que procede con amplia y entera libertad, para _su a 

otorgamiento me presenta la minuta del tenor siguiente .- 

  

MINUTA. - SEÑOR NOTARIO /- Sírvase autorizar en |  .: 

  

el registro público a su cargo el aumento de capital y re- 

forma de estatutos sociales de la compañía anónima. denomi- 

    

nada INMOBILIARIA TOLEDO ANDOANEGUI S.A.,( INTOLANDO),”“que-| - 

  

se otorga de acuerdo a las siguientes cláusulas y declara- 

ciones y ¿RIMERA : INTERVINIENTES . Ll Intervienen en el 

E 

otorg foto y suscripción del presente instrumento, la 

      

ma e . . . » - > 

señ a Grace Mariana Villavicencio Solis de Valencia, por 

  

o 

o $ A 
Ferechos que representa en su Calidad de qn at A 

2 

7 
< . 

     



    

hos , o 4 

A  _Pfresentante legal de la compañia anónima denominada INMOBI- IN 

LIARIA TOLEDO ANDOANEGUI S.A. ( INTOLANDO ), según nombra-- 
2 

miento debidamente inscrito, que se adjunta al presente ins 
s 

Zí 
trumento.- SEGUNDA . -= ANTECEDENTES + a ) Mediante escri--. 
        

    

  

    

  

  

    tura pública otorgada por el Notario Primero del cantón 

AA ” 
Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez Velásquez, e 

       
   

  

    1l tres de 

Y 

Registro Mercantil del cantón GuayagoTl, el cuatro dé 

    
    

       

  

    
abril de mil novecientos ochenta y siete, e inscrita 

  

   
     brero de míl novecientos ochenta” y ocho, y en el Registro 

de la Propiedad del cantón Guayaquil, el doce de febrero ae] 
10 —a_—_—_—_ —___ A A O AAA 

£ mismo año, se congtitywó5 la compañía anónima denominada 

CA 
INMOBILIARIA TOLEDO” ANDONAEGUÍI S.A. ( INTOLANDO .), con un 

13 , 

a capital social de Tres Millones -4é Sucres, dividido en |. 

Seiscientas acciones, ordinarias y nominativas de cinco 
crparecir aji 

  

14 

  

. mil sucres cada una; b ) Posteriormente mediante escritura 

de ampliación otorgada ante el Notario Primero del cantón 
16 A 

Guayaquil, doctor Carlos Quiñónez Velásquez, el cuatro de 
17 

  

junio de mil novecientos ochenta y siete, e inscrita ante [00 

  

18 

  

el Registro de la Propiedad del cantón Guayaquil, el vein-: 

    

  : : Gi A, 
tinueve de enero de mil novecientos ochenta y ocho, y “el 

    

a 

  

    

   

   
    
   

            

Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el veintinueve de A 

a enero del mismo nen= 

ss cionada ; c ) En sesión de Junta General Extraordinaria de Ls 

Q“” Accionistas de la Compañía Anónima denominada INMOBILIARIA 

TOLEDO ANDONAEGUI S.A. ( INTOLANDO ), celebrada el veinte 
ad a, 

  

se resolvió     20 de junio de mil novecientos noventa y cuatro; 

por unanimidad, aumentar ,él capital social de la compañía, 

en la suma de Siete Millones de Sucres, mediante 1a Énisió) 
:s _ 

A. ? = 

o 2e om] q 

  

  

    eo ts
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,QOE 

se. Pgogo93 | 
de Un mil cuatrocientas nuevas acciones ordin LA ¿MOM A" 

  

   
    

    
        

      

   

   
    

    

    
   

   
   

     

  

nativas de cinco mil sucres cada una, 
rs 

capital social, quedará fijado luego de 

les correspondientes, en la suma de Diez M 

  

y también se resolvió «¿or unanimidad, refor 
FP 

fercerol del Estatuto Social de la Compañía Lara “Gue dl 

relación con el aumento de capital acordado — TÉRCERA. 1 

  

% 

AUMENTO DE CAPITAL . - La señora Grace Mariana Villavicen>;|' 

  

cio Solís de Valencia, en su calidad de Gerente y Represen-' 

. . A E e A oh 

e E 

      

— in 
nistas de la compañía, celebrada el veínte de po 

      

novecientos noventa y cuatro Escumento que se adjuntá somo. 

habilitante . - Las personas que uscriñen él aumento: de. 

capital. social de la compañía INMOBILIARIA - ¿TOLEDO 

      

   
       

  

   

     

ANDONAEGUI S.A. ( INTOLANDO ),/S0n de nacionalidad ecuato 

riana CUARTA REFORMA DEL ESTATUTO soCIRÉ 

  

A E - De 

La rep sfñitante legal declara reformado el Artículo Ter- 

cero os estatutos socíales de la Compañía, eY mismo gue. 
A A A 

LS a 
dicát JAR! O RECERO. =D APRILIA OCIAL.:..E 

¡Slode la compañía gerá 
$ ATAR 

, 

>



C
E
S
 

  

dido en dos mil acciones ofáinarias y nominativas de Cinco 

    

mil sucres cada una, numeradas del cero cerocero uno, .al 

  

dos mil.- Los títulos de las acciones serár firmadas por el 

z e contener una o varias acciones.- En _lo que se refiere ala |. 
2 e) . e. * AT s .. 2 propiedad, pérdida y anulación de acciones, regirán las dis 

  

posiciones pertinentes de la Ley de Compañías.- - QUINTA. [0 

DECLARACION JURAMENTADA . - Yo GRACE MARIANA VILLAVICENCIO 

    

  

en mi calidad de Gerente, hago la siguiente Declaración. Ju-. 

A 
ramentada : Que el capital social inicial de fundaci 

z A Ds 
, constitución de la Compañía INMOBILIARIA TOLEDO INDONAEGUI |. 

ee 
ip 

oO 
nd ed 

1. S.A. ( INTOLANDO ), esto es úe Tres Millones de Sucres, se 

encuentra integramente suscrito y pagado en un ciento por .| 
15 : 

ciento . Que el presente aumento de capital, por la suma de |: 
16 | 

Siete Millones de Sucres/”se encuentra integramente “suscri- 

Solis de Valencia, pagado en el cincuenta por ciento de 

18 

19 

      

cada una de las acciones en dinero efectivo, y el saldo. res. 

    

. tante, también ¡gerá pagado en dinero Éfectivo, en el plazo" 

de dos años contados a partir de Áa inscripción de la co- 

     

  

uu . 

2 rrespondiente escritura de aumentó de capital y refórma de E 

24 estatutos sociales en el Registr lercantil del cantón:l -: 

2% Guayaquil, según consta del Acta de Junta General Extraor-] .,” 

36 dinacia.. de A Loni a SD a a ente de unio dea Y 

7 novecientos noventa y cuatro, documento que se agrega al 

presente instrumento .- Anteponga y agregue usted, señor 

  

 



Am 

      
   

    

    
      

      
     

     
     

    

     

    

   

    

Guayaquel, Marzo 8 de 1.988 —, ¿ 

“SEÑOJLA o . Pao. e .o . 

GRACE MARTANA VILLAVICENCIO SOLIS DE VAL ENCIA 

Cindadr- 

“e a? CS : 

De mis cons. idoraciones: 

     la desendan Leg almento a La ¿ Adminis Lua los negocios, 5 dl 
necesidad de autonización alguna, Fatvo ls caso de enajenación: y gravamen 
de inmuebles, en que se requerirá La autorización de la Junta Generali: 

A 

EL Estatuto Social de La Compañía constan de Las Escrituras Páblicas: ¿ 
qada ante el Notario Primero del Cantón Guayaquil, el 3 de Abaz£ de 1:98: 
y el 4 de Junio de 1.987, Las mismas que fueron inscritas en el Regcsgró 
de La Propiedad del Cantón Guayaquil, el 31 de Diciembre de 1,987, e ¡4 
critas en el Regístao Mercantil del mismo Cantón, el 29 de Encro de 1,98 

Felicitándola por tan merecida designación, me suscribo. o 

Muy Atentamente, E 

SS 
Ines Colombia Villavicencio Sol<s 

Presidenta 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE DE LA COMPANIA " INMOBILIARIA TOLEDO AÑDUKÁEG 
S.A. ( INTELANDO ] ", SEGUN CONSTA DEL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE. '.* 
GUAYAQUIL, MARZO 8 DE 1.96£.



      

   

    
   

to de Gerente a foja 

      
  

É 
E E 
Do anotado bajo el amero 54778 del Repertorio em Aro 

po o probantes de pago por Impuesto de Registro y Defens 

: yaquily < cuatro de Abril de mil novecientos” “ochenta y: 

Erador Mercantil Buplente e” Ennendado 3 1568 en Vales 

  

    Ledo: Ros 40 ICE 

% Mercántil Au! ent    
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pá de es 
DE' JUNTA" GENERAL EXTRAORDINARIA DE” ACCIONIS 

PARIA' ANONIMA DENOMINADA “., INMOBILIARIA. TOLEDO 
5%3A."  "'“(INTOLANDO) CELEBRADA ,EL VEINTE. DE. JUNT 

ANOVECIENTOS* NOVENTA YUCUATRO. pss, in ses 
sa ota jor y = ser d pr pr Pe 

         
do Sa 

Pena “cilidag " de Buayaduin, a los Veinte días, del, m 
: "de my Aovecióntos” noventá y cuatro). a las, nueye. 3 
] 054 Peúnen en er *Jogal social), ubicado. en, 
z *" Aguirre + 221 y "Rocafuerte, 200.» pisOs. 

e SOmpañía anónima denominda Inmobiliaria 
PA (Intolando)' señores: Grace, Mariana, ..! 
“Valencia, Própietaria' de quinieítas. Penes, A 

: ¡ord1harias Y ¿nominativas de “cinco mii” Us 
"Christian Ahead” Vilencia Villavicen: 102: 
'tascción * ordinaria C "nominativa de cínco mil 
¿"Ferñánda Valencia?” Viflevicencio, propietaria . 

a, “ordinaria añominariva a. de finco mil, HUCNeS] 
E "Y Plavicenció t Solís). propietaria de. UNA, 
O : Y A con de un cinco mil. BUCEO y. y» 

iitiricenció: propietaria. Ñ se. Una 
t 

son Gminativa “deldinco mi 1 ¿SUCres 
po qe 3 

+ » AY 

En la presente Junta General Extraordinaria de 
la compañ ía inmopiliaria Toledo Andonaegui S.A. (Intolango 

. +téncuentra 'reunído' la totalidad. del, capital, 50h: pes 
, compañía, el mismo que asciende a la suma de tres. Ls Tia 

sucres, , dividido en ¿estscientad, acciones ¡ Ordia 
% "tnominativas . “de” =iheo 7 sucr 1, sn A diMAnco MO 

. - Suscrito. y _pagadó en su ET apor 
oe et Es 

qe na 
. Preside la senión” la Sr, inés ' Colombia. Villav 

Presidenta de la compañía, Y actúa de “Secretaria 
>. la mísma. Sra. Grace Mariana Villavicencio Solía de Y 

: e 

2 
A
R
R
E
 

S
E
N
S
 

Tr 

.* As Secretaria”. procede a realizar la correspandieni Je 
. *“dccionistas asistentes a la Feunión ».., la ; MISMA «UU: 

*eltorizada don su firma y con la del Presidente de 
dejando expresa constancia que el quórum se Comprá 

O o intes e ta nueva de da mañana y 0 
e 

"Los accionistas , Aceptan” por unanimidad cons tll 
" Universal, de "acuerdo a 1p establecido en el. art 
la Ley de Compañías, Y también por unanimidad “accept 

¡trate en dicha Junta los siguientes puntas, del, orden, q 
A 

p BO 
- Conocer ' y resolver” sobre el o fúnpnto de, Capita) dei 

qe 

A compañía, su suscripción, farma de. PAQOS Ys, 
Reforma ee. Estatúto Sotial,. en, Ja, parte. ca 

  

ELa' Presidenta declara' instalada. y “abierta, esta dan 
"Universal daerdinanía de Accionistas de la 

  

relación con orden del. manifiesta) 
: desenvolvimis E de la misma, * or cuanto el. capí 

“acorde a actividad que a A desarrollar, 
consecuen a esidad de financiamiento a que la | ¿ 
verá so igag propone que Ya Junta General de Accioníst: 
resuelva [áo gla necesidad de aumentar el capital social de 

; .. E ,



la «compañía, en la suma de siete millones de 
en míl cuatrocientas acciones ordinarias 

po cinco máíldl  mucres cada una, para que este 

Ne de sucres, mediante la Q 
acciones ordinarias y mom 

            

  

     

    

s Eres y artigo l    

    

    

   

   

     

    
     

   

      

    

      

   
    

erociantasrues 
sUcres cada una: A 

  

    

  

continuación hacen y o la palal 0%, ¡¡RÑ0ram ¿rs 
(¿Eolombia.. “Villavigencio , Solis, . Ch Eran. “Agmed . . Vejengi 
“Villavicencio, María Fernanda ,., Valencia, Vi1) Lat o: : 
Estefan La Valencia Villavicencio; quienes A preza 
sucesivamnente lo siguientes. " Renunciamos, ct 

: preferencia! que "nal contiare” la Ley.” “Dejamos, end 
de 

- que ' sean "“ofrecíidas Aa los — ofros accionistas as 
“nuestros” derechos. Hechd esta. eipostrión e 
|ACcionistas” ménciónados. La Presidenta de 1 0 

¿o abra a 1 Sra Bráce" Mar14na, "Oi1ad e 
Te Valencia; “guien expresa 'lo siguientes. “En, o 
z anteriores” mencionados' 'acciónistas han. pia ep 

ed 

  

0 
os "de preferencia, | para suscribir” Y pagar ela 

“de la - COMpañÍa y' yo suscribo “y ¿Pago la canti 
Fon >iph E 

as de 

  

    om iñativa       

      

d "+cuetrocientas "Nuevas! Scctones ordinarias 
: , Sinco mil sucres “cada” luna, las mismas q 
z Íntegramente, y pagadas” en el cincuenta” por 5 

o, ' de ellas en dinero” efectivo” al ¿mOmen to de. 
Coal saldo restante, también será cancelado .e A 
“ en” el plazo de dos años” 'contados a partir. e. PE ¿SÚRCA LR: 

o 
iento. 

A 

¿a yate Es 
      
   

  

   

        
    

    

    

      

   

    

            

   

    
   

      

  

dé 

la correspondiente escritura (de aumento" de cap 
¡Registro Mercantil del Cantón CURA Uiz 

dore Ad ad 1 A A ade ved a 

OS a 
ciones al; Aaspec 

qt 

“La Junta lego de algunas "derivará 
* por unánimidad * lo siguientes e 20 

Lee y 5 : A - : Ha » 

4 A sh : ; 

a) Elevar “el capital” social compal La 
' siete millones d sucres,. Mm a. la” emíi 
cuatrocientas nuevas acciones nariaás Y 

sinco mail sucres cada UNA de mánera que en : 

capital. social de la “compañía . “ses de diez mil pp 
'en Lugar” de lds tres "millones que tiene actualment 

As A 

  

      

   
Ei b) Aprobar la suscri ¿ción de. las. Mil cuatro 
A acciones * ordinarias y” nominativas de ., dinco "mir 

cuna que. hace Sra. Grace | Mariana Yillavice 
Valencia." _ " 

  

Ao s o EN » A 

c) Aprobar que el pago de Jas q cuestión 
acciones ordinarias y nominativas de  finco mn 

en E 

urta, hechás “por Ta ahtes ' 'mepcipnada, accionar 
“siguiente mañieras Paga el” cincuenta por ' cant 
'cada una de ellas | en dinero afectivo, al. 
suscripción,” esto' 'es la tantidad de tres millones “quini 

mil 00/100 sucres. (S/3* 500. 000, 500), y el saldo restante; c 

la cantidad de tres millones quinientos mil 0p/4€ 
(S/3' 500.000,00), también será, pagado” en dinerg afectis 
el plazo de dos años, contados a partir de la Slscripción. 

¿la correspondiente escritura de aumento de Arica Y ato 
dé” estatutos sociales, en el "Registro Mercanpjl del; 4 atón. 
Guayaquil. e 

    

4) Reformar e1'' Artículo Tercero' de los | 

vá 

 



:. Secretario de la Junta. 

0600006 

  

la compañía, el mismo 'que dir£: ARTICULO TERCERO: DEL CAPITAL * * 3" >. 
SOCIAL.- El capital social de la coppañía será de diez  . : 
millones de sucres (S/10000,000,00), “dividido en das"; ON ! 
acciones ordinarias y nominativas de cinco mil sucyt 
una, numeradas de la cero cero cero uno (0001) a JA 
(2000). Los titulos de las acolones serán firmadá 
Presidente y Gerente de la compañía, y cada fx 
contener una oO varias acciones. En lo que se rá 
propiedad, pérdida . y anulación de acciones, 
disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías.          

    

e) Autorizar a la Gerente de la compañía, para que Uy 
suscriba la correspondiente escritura pública de  aumétwt: sa. 
capital y reforma de estatutos sociales, y para que reallose : 
las diligencias que sean necesarias para legaliza dichos : 
actos. 

Y 
Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con la - 
Resolución + 88.1.03.0003, expedida por la Superintendenoia de: 
Compañías deben detallarse los documentos que se incorporarán 
al expediente de esta sesión. / 

La Junta en cumplimiento de dicha obligación, deja constancia 
que los documentos que deben incorporarse al expediente son: 

1.- Lista de asistentes y número de acciones que representen, 
el valor pagado por ellas y los votos que corresponden; y, . 

2.- Copia de la presente acta con la certificación del o 

No habiendo otro asunto que tratar, el Presidente de la Junta. 
concede un receso para la redacción del acta. Reinstalada la 
sesión con la asistencia de los mismos accionistas anotados al-. 
comienzo, por Secretaría se da lectura a la presente acta, la : 
misma que fué aprobada por unanimidad sin modificación “alguna, .- 
fi do para constancia todos los asistentes. Con lo cualiée- *: 
levanta la correspondiente sesión a las once de la mañana. Y. 

- Inés Villavicencio Solis.- Presidente de la Junta.- - Mira 

iam Valencia V.- (Í4- María F. Valencia a e 

fanía Valencia E raro Me. Villavicencio Solis.- Secretaria Ñ 

de la Junta. V 

CERTIFICO: Es fiel copia del original, que reposa em 165 li bros . 

de la compañía a los cuales me remito' en caso mecesarlio, Guayaquil 5. 

veinte de Junio de mil novecientos noventa y cuatro. — ] A 
> o 

¿e Ls 
Y Pibduta Ae S 

¿ O Grace M. Villavicenci 
y 

   

  

   

    
CRETARIA DE LA JUNTA. 

 



10 

11 

12 

18 

4 

16 

17 

18 

19 

e 

    

    
    

    

   
    
    
    

   
   

  

     

Notario, las demás formalidades legales necesarias. para 

    

  

validez y perfeccionamiento del presente instrumento, fir- 

mado ) Abogado Carlos Córdova G.- Registro cinco mil no- 

vecientos veinte . - Hasta aquí la minuta.- En -consecuén- 

cia la otorgante se ratifica en el contenido de la: minuta 

inserta .- Leida esta escritura de principio” a fín, por]: 

mí, el Notario en alta voz, a la otorgante Ésta-la aprue-. 

ba en todas sus partes se afirma ratifica y firma en unif 

dad de acto conmigo el Notario de todo lo cual doy tep 

GRACE VILLAVICENCIO SOLIS DE VALENCIA 

C.C. 0904257532  “-*V. 448-102 

   

  

R.U.C. 0990911517001 

NE e ns 6 JU;



RAZON: - El doctor ALBERTO BOBADILLA BODERO, Notario 

Cuarto del Cantón Guayaquil, en uso de sus facultades le- 

gales de que se encuentra investido, DA FE z de que se ha 

tomado nota al margen de la matríz de 28 de Diciembre de 1974 

de lo dispuesto en la Resolución No. 9S-2-1-1- 001833 dic- 

tada por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de 

Y 

Compañías de Guayaquil, de que ha sido aprobado el Aumento 
4 

de Capital y la Reforma de Estatutos de la Compáñia INMOBI- 

  
DILIGENCIA y DOCTOR CARLOS «SIÑGURS VBLABQUEZ, ABOGADO Y. BOTARIO 
PRIMERO DEL CANTOR. DOY FEs que tomó mete al aúrges de la antris esmreepsa= 
diente de M RBSOLICION Eo. 03-8-1-1-001888, empodida pu ol setar SUBIVIIR> 
DEVIZ SURIDICO DR LA ESTRESINMCIA DE OOMPAÑIAS DS SUATAQUIL, el nsove de mrso 
de mi2 asvocientas noventa y eins, málente la e] es AMNUEM el anita de 
capital y la Bofaran al Egtañsto Social de la Compañía INMOBILIARIA SOLEDO Alle 
DONAROUIT S.A. ( INTOLANDO ) el tener esaatanto on al tas plvitas qee 
astecodo.» Oaryoqail, velaticns de maras de m1 y cinet.o 

    
- Dr; Carlos = Vél£cnia5 

  
SENRTIVF1ICOS Que En ammpliniente de le erdenads en la Resalas e :



Labn Duo PIE IOOTOD etotaón uz 09 so mero 6n 2.008 pes «a ARO 

JURIDICO DE LA INTENENCIA DE CONPAÑIAS DC MUAVAGUIL, queda ta este ep 

estturo públtoo, le mismo que contiene al AUMENTO DE CAPITAL Y AEFONA DE Ef 

TATUTOS de y ZNOUOBELZARIA TOLEDO AQOONAEUUZ 8.0. CINTELAMDO) + de 20 

a 20, númeed 2.039.801 Megisrro mersntil.. ade Latas rta 

bajo el aluero 12.326 del Repartasia.- Oseyequll, Veinte y mue 

   

    

OERYIFIOO: Que cen Voghe de hay, de toaá apta de esta esuritura y Pojes 

2,363 y 8.377 del Aaseamtil,iitos de Intustrialos de 1.308, al 

sespantivas.- Dueyaquil, Veinte y nueva de 

nOwOnte y sinos e» El Reglairades Mercantil 

    
   

   
   : 5 PONCE ALVARADO 

Registratior Mercantil Suplente 

Cantón Guayaquil 

    

   
A 

GENTIFICO) Que san facha de hoy, Queda arehiveda una copia sutlntics ds 

ente essritusa pública en maplintento de lo dispuseto en el desseta Ne. 

73) dictado el 32 de Agosto de 1.975 

publicado en el Megistes Diotsl $070 

quíl, Veinte y mueve de Narss de ail 

Regieteades Mesemtil Ruplente 

   
   

  
   


